. 

RESOLUCIÓN No. 385

18 de septiembre de 2006

“Por medio de la cual se acogen las recomendaciones del Jurado designado para la selección de los ganadores de la Convocatoria 2006 I Etapa “Premios de Comunicación Comunitaria Ciudad de Bogotá 2006” en las modalidades: “Producto Comunicativo Impreso”, “Producto Comunicativo Audiovisual: a. Producto de Televisión Comunitaria y Video b. Productos Sonoros”, “Producto Comunicativo Electrónico” y “Experiencia - Proyecto de Comunicación Comunitaria Integrado” y se ordena el desembolso de los estímulos económicos determinados como Premios en favor de los mismos”. 

La Directora General del Instituto Distrital de Cultura y Turismo en uso de sus atribuciones legales y estatutarias, en especial las conferidas mediante el Acuerdo 02 de 1978 del Concejo Distrital de Bogotá y los Acuerdos 01 y 02 de 2001 expedidos por la Junta Directiva del Instituto y,

CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de este Instituto el día 22 de marzo del año en curso, expidió la Resolución N°. 079, mediante la cual ordenó la apertura de las ''Convocatorias 2006 Primera Etapa'', entre las cuales se encuentra prevista la Convocatoria distiguida bajo la denominacion “Premios de Comunicación Comunitaria Ciudad de Bogotá 2006” en las modalidades: “Producto Comunicativo Impreso”, “Producto Comunicativo Audiovisual: a. Producto de Televisión Comunitaria y Video b. Productos Sonoros”, “Producto Comunicativo Eclectrónico” y “Experiencia - Proyecto de Comunicación Comunitaria Integrado”.

Que la información concerniente a la referida Convocatorias, fue divulgada mediante publicación efectuada en la página web del Instituto, en la cartelera informativa ubicada en la sede principal de este Instituto, e igualmente se dio a conocer en reuniones informativas adelantadas con el sector de las Comunicaciones.

Que en el documento contentivo de la información anteriormente señalada, se establecieron los requisitos generales y específicos de las Convocatoria “Premios de Comunicación Comunitaria Ciudad de Bogotá 2006” en las modalidades referidas.

Que a la culminación del término previsto para la inscripción de los interesados en participar en la convocatoria antes referida y de acuerdo con lo consignado en el Acta de cierre de la misma, se recibieron cuarenta y seis (46) propuestas que cumplieron con la totalidad de los requisitos formales para la convocatoria “Premios de Comunicación Comunitaria Ciudad de Bogotá 2006” en las modalidades:  “Producto Comunicativo Impreso”, “Producto Comunicativo Audiovisual: a. Producto de Televisión Comunitaria y Video b. Productos Sonoros”, “Producto Comunicativo Eclectrónico” y “Experiencia - Proyecto de Comunicación Comunitaria Integrado”, las cuales fueron evaluadas por el Jurado designado por el Comité Directivo del Instituto el cual fue integrado por las señoras Patricia Gómez identificada con la C.C. No. 36.991.699, Pilar Lozano identificada con la C.C. 41.549.187;y los señores Jorge Rodríguez identificado con la C.C. No. 2.874.763, Roberto Sepúlveda, identificado con la C.C. No. 19.415.430 y Juan Sánchez, identificado con la C.C. No. 16.205.500.

Que de acuerdo con lo previsto en la Convocatoria en comento, esta Entidad mediante acto administrativo acogerá las recomendaciones que efectúe el Jurado designado para evaluar a los participantes inscritos en la misma y otorgará los siguientes premios a quienes resulten ganadores, así: 

1. “Premio de Comunicación Comunitaria Ciudad de Bogotá 2006”, Modalidad: “Producto Comunicativo Impreso”:

· Primer lugar:           seis millones de pesos mcte ($6.000.000,oo)

· Segundo lugar:       cuatro millones de pesos mcte($4.000.000,oo)

· Tercer lugar:           tres millones de pesos mcte ($3.000.000,oo)

· Cuarto lugar:           dos millones de pesos mcte ($2.000.000,oo)  

2.“Premio de Comunicación Comunitaria Ciudad de Bogotá 2006”, Modalidad: “Producto Comunicativo Audiovisual”:

a. Productos de Televisión Comunitaria y Video: 

· Primer lugar:           seis millones de pesos mcte ($6.000.000,oo)

· Segundo lugar:       tres millones de pesos mcte ($3.000.000,oo)

· Tercer lugar:           dos millones de pesos mcte ($2.000.000,oo)

b. Productos Sonoros: 

· Primer lugar:          tres millones de pesos mcte ($3.000.000,oo)

· Segundo lugar:      dos millones de pesos mcte($2.000.000,oo)

· Tercer lugar:          un millon de pesos mcte ($1.000.000,oo) 

3. “Premio de Comunicación Comunitaria Ciudad de Bogotá 2006”, Modalidad: “Producto Comunicativo Electrónico”:

· Primer lugar:          tres millones de pesos mcte ($3.000.000,oo)

· Segundo lugar:      dos millones de pesos mcte ($2.000.000,oo)

· Tercer lugar:          un millon de pesos mcte ($1.000.000,oo)

4. “Premio de Comunicación Comunitaria Ciudad de Bogotá 2006”, Modalidad: “Experiencia – Proyecto de Comunicación Comunitaria Integrado”:

· Primer lugar:        seis millones de pesos mcte ($6.000.000,oo)

· Segundo lugar:    cuatro millones de pesos mcte ($4.000.000,oo)

· Tercer lugar:        dos millones de pesos mcte ($2.000.000,oo)

Que según las Actas de fechas 22 y 30 de agosto y 8 y 11 de septiembre del 2006 suscritas por el jurado, se recomendó seleccionar como ganadores de la Convocatoria 2006 I Etapa “Premios de Comunicación Comunitaria Ciudad de Bogotá 2006” en las modalidades: “Producto Comunicativo Impreso”, “Producto Comunicativo Audiovisual: a. Producto de Televisión Comunitaria y Video b. Productos Sonoros”, “Producto Comunicativo Eclectrónico” y “Experiencia - Proyecto de Comunicación Comunitaria Integrado” a los participantes relacionados a continuación, teniendo en cuenta los criterios de evaluación específicos para estos premios: 

Seleccionados “Premio de Comunicación Comunitaria Ciudad de Bogotá 2006”, Modalidad: Producto Comunicativo Impreso:

· Primer lugar:          El Campanazo

· Segundo lugar:      Perzonal 

· Tercer lugar:          El Pregonero de Fontibón 

· Cuarto Lugar:        Proclama

Seleccionados “Premio de Comunicación Comunitaria Ciudad de Bogotá 2006”, Modalidad: Producto Comunicativo Audiovisual:

a. Productos de Televisión Comunitaria y Video: 

· Primer lugar:         Los vecinos de Doña Juana

· Segundo lugar:     Mente Pública 

· Tercer lugar:          El Club de los Atrapados

b. Productos Sonoros: 

· Primer lugar:        Subakan, El Medio Agente

· Segundo lugar:    Mi Generación 

· Tercer lugar:        La Dama del Bolero 

Seleccionados “Premio de Comunicación Comunitaria Ciudad de Bogotá 2006”, Modalidad: Producto Comunicativo Electrónico”

· Primer lugar:       Red Camaleón

· Segundo lugar:    La Distritofónica 

· Tercer lugar:        Entrada Libre 

Seleccionados “Premio de Comunicación Comunitaria Ciudad de Bogotá 2006”, Modalidad; Experiencia – Proyecto de Comunicación Comunitaria Integrado”:

· Primer lugar:        Corporación para la Educación y el Desarrollo Siembra

· Segundo lugar:     Suba al Aire 

· Tercer lugar:         Cepalc 

Que para respaldar los desembolsos objeto de la presente Resolución, se cuenta con los Certificados de Disponibilidad Presupuestal Nos. 561, 562, 563, 564, 565, 566, 567, 568, 569, 570, 571, 572, 573, 574, 575 y 576 del 2006, Proyecto Cultura y Arte con Todas y Todos. 

Que en consecuencia este Despacho, mediante el presente acto administrativo, acogerá las recomendaciónes del Jurado y ordenará el desembolso de los estímulos económicos a los seleccionados como ganadores de la Convocatoria 2006 I Etapa “Premios de Comunicación Comunitaria Ciudad de Bogotá 2006” en las modalidades: “Producto Comunicativo Impreso”, “Producto Comunicativo Audiovisual: a. Producto de Televisión Comunitaria y Video b. Productos Sonoros”, “Producto Comunicativo Electrónico” y “Experiencia - Proyecto de Comunicación Comunitaria Integrado”.

En consideración de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Acoger las recomendaciones efectuadas por el Jurado designado para la selección de los ganadores de la Convocatoria 2006 I Etapa “Premios de Comunicación Comunitaria Ciudad de Bogotá 2006” en las modalidades: “Producto Comunicativo Impreso”, “Producto Comunicativo Audiovisual: a. Producto de Televisión Comunitaria y Video b. Productos Sonoros”, “Producto Comunicativo Electrónico” y “Experiencia - Proyecto de Comunicación Comunitaria Integrado” y ordenar el desembolso de los estímulos económicos determinados como Premios en favor de los mismos, así:

“Premio de Comunicación Comunitaria Ciudad de Bogotá 2006”, Modalidad: Producto Comunicativo Impreso:

	GANADORES
	PRODUCTO 


	IDENTIFICACIÓN
	MONTO DE ESTIMULO ECONÓMICO
	No. DE CDP

	Hernando Saenz Acosta
	El Campanazo
	79.793.701
	$6.000.000,oo
	576

	Asociación de Comunicadores Populares Somos Red Acoposor Reprentada legalmente por la señora Erika Solorzano Mosquera


	Perzonal 


	Nit: 800209795-8
	$4.000.000,oo
	575



	José Milton Tellez Sanmiguel
	El Pregonero de Fontibón
	17.428.515
	$3.000.000,oo
	574



	Unión Temporal Corprocultural Proclama Representada Legalmente por el señor Nelson Julián Villamizar


	Proclama


	79.277.238
	$2.000.000,oo
	573


Premio de Comunicación Comunitaria Ciudad de Bogotá 2006”, Modalidad: Producto Comunicativo Audiovisual”: a. Producto de Televisión Comunitaria y Video:

	GANADORES 
	PRODUCTO  
	IDENTIFICACIÓN
	MONTO DE ESTIMULO ECONÓMICO
	No. DE CDP

	Juan Carlos Soto Castillo
	Los Vecinos de Doña Juana
	80.732.285
	$6.000.000,oo
	572

	Luis Enrique Yañez Godoy


	Mente Pública 


	79.870.300
	$3.000.000,oo
	571

	Unión Temporal Creando Mundos Representada Legalmente por el señor Daniel Gerardo Pérez Sarmiento 
	El Club de los Atrapados


	80.216.563
	$2.000.000,oo
	570


“Premio de Comunicación Comunitaria Ciudad de Bogotá 2006”, Modalidad: Producto Comunicativo Audiovisual: b. Productos Sonoros: 

	GANADORES 
	PRODUCTO
	IDENTIFICACIÓN
	MONTO DE ESTIMULO ECONÓMICO
	No. DE CDP

	Rowinson de Jesús  Pérez
	Subakan, El Medio Agente
	80.235.097
	$3.000.000,oo


	569

	Sandra Carolina Rivera Calderón 
	Mi Generación 
	1.030.537.244
	$2.000.000,oo
	568

	Patricia Elena Martínez Martínez 
	La Dama del Bolero
	32.780.801
	$1.000.000,oo
	567


“Premio de Comunicación Comunitaria Ciudad de Bogotá 2006”, Modalidad: Producto Comunicativo Electrónico”:

	GANADORES 
	PRODUCTO
	IDENTIFICACIÓN
	MONTO DE ESTIMULO ECONÓMICO
	No. DE CDP

	Juan Carlos Bermúdez
	Red Camaleón
	80.237.362
	$3.000.000,oo
	566

	Unión Temporal La  Distritofónica Representada Legalmente por el señor Alejandro Forero Forero 
	La Distritofónica 
	80.038.130
	$2.000.000,oo
	565

	Unión Temporal Entrada Libre Representada Legalmente por el señor Jairo Augusto Ortegon Osorio
	Entrada Libre
	80.237.846
	$1.000.000,oo
	564


“Premio de Comunicación Comunitaria Ciudad de Bogotá 2006”, Modalidad: Experiencia – Proyecto de Comunicación Comunitaria integrado”:

	GANADORES 
	PRODUCTO
	IDENTIFICACIÓN
	MONTO DE ESTIMULO ECONÓMICO
	No. DE CDP

	La Corporación para la Educación y El Desarrollo Siembra, Representada legalmente por la señora Cecilia del Pilar Cortés Salamanca 
	Corporación para la Educación y el Desarrollo Siembra
	Nit: 830034755 - 1
	$6.000.000,oo
	563

	Corporación para la Comunicación y la Educación Suba al Aire Representada legalmente por el señor  Eder Enrique Cuadrado Rodríguez
	Suba al Aire


	Nit: 830002304 - 4


	$4.000.000,oo


	562



	Centro Popular para America Latina de Comunicación Cepalc Representada legalmente por el señor  Félix Antonio Posada Rojas 


	Cepalc 
	Nit: 860058503-3


	$2.000.000,oo
	561


PARÁGRAFO PRIMERO: El Instituto Distrital de Cultura y Turismo efectuará el desembolso de los estímulos económicos determinados como premios para cada modalidad, dentro del mes siguiente a la fecha en que les sea notificado a los ganadores el presente acto administrativo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el caso de los seleccionados como ganadores bajo la modalidad de Unión Temporal, el Instituto efectuará el desembolso del estímulo económico determinado como Premio, a favor del Representante Legal del mismo, tal y como lo prevé la Cartilla contentiva de la Convocatoria objeto de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los respectivos ganadores.

ARTÍCULO TERCERO: Los desembolsos de los estímulos económicos a que hace mención la presente Resolución, se harán con cargo a los Certificados de Disponibilidad Presupuestal Nos. 561, 562, 563, 564, 565, 566, 567, 568, 569,  570, 571, 572, 573, 574, 575 y 576 de 2006, Proyecto Cultura y Arte con Todas y Todos, expedidos por el Responsable de Presupuesto del Instituto.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente Resolución, a la Subdirección Administrativa y Financiera, a la Oficina Asesora de Comunicaciones y Publicaciones y a la Coordinación del Grupo Interno de Recursos Financieros del Instituto Distrital de Cultura y Turismo, para lo de su competencia.

ARTÍCULO QUINTO: Fijar la presente Resolución, en la Cartelera de la Sede Principal de esta Entidad habilitada para tal efecto y publicarla en la página web del Instituto por el término de cinco días hábiles.

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra ella no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los  

MARTHA SENN 

Directora General

Proyectó:      Diana Berrío V
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Claudia Fáctor Lugo
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                     Betty Yanira Moreno Montaña
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